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EL RÉDJÜTÜñ ÚÉJStÉR^L. 

Cádiz domingo 17 <#e eneró de 18Í3; 

e 
'ORDEN DE LÁ PLAZA. — Gefe dé dia : El teniente coronel Don Francisco Xavier CanY-

pana , comandante del l.er batallón dé Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guar­
nición. Ronda y Teatro: Voluntarios. , . . , . „ , r . . , 

De orden del Excmo. Sr. gobernador de está plaza se hace saber á los cuerpos de esta guarnición 
la siguiente, recibida del Excmó.Sr. capitán general['de Ja provincia—Exci/io. Señor—Él Sr. gefé 
del Estado-mayór-generál en 5 del corriente me comunica lo que copió—El'Sr. secretario inltririo 
del '-Despacho:de la Guerra con fecha de hoi medite lo siguiente— Debiendo establecerse á la iñ-

"médiación del'Sr: duque de Ciudad-lunírigó una sección del Estado-mdyór-fgénéivl con el 2. ° gefé' 
•de él para la más pronta expedición de lodos los asuntos perteneció ules á 'los' diferentes eíércilós-
nacionales, cuya dirección y mando se hallan cometidos al citado duque ,'ha resuello la Regencia 
del reino que los Estados-mayores particulares de los mismos éxérciUis dirijan á dicha sección to­
ldas las noticias , estados ,y relaciones que hasta ahora acostumbraban enviar al Estado-mayor-gene­
ral desdé dónde se pasarán al Gobierno eh la conformidad que corresponde • conio de aquí en 
'adelante todas las órdenes y disposiciones relativas á ¡os rxércilos deben emanar del Sr. duque de 
Ciudad-Rodrigo , por conducto de lá sección del Estado-mayor-general que exista á su inmediación 
serán obedecidas por los geiierales y demás gefes ini/ilaies , como si fuesen dadas por el Gobierno 
en derechura', entendiéndose con ella para todos los asuntos comprehziiüidos en las nlribacione-
del Esiádó-tnayór-general: Eá sección del mismo Estado-mayor que permanezca al lado del Go­
bierno continuará en sus trabajos topográficos , recolección de mapas , ¡vanes , ¿ itinerarios : y 
tendrá formadas colecciones de cada clase pura remitirlas al móniehlo c¡ue se pidan: igualmente 
quedará á sú cargó la expedición local de todos los 'asuntos inconexos, que no tienen relación 
con lá marcha 'en, general de tos ejércitos'; (o contencioso que necesité de la resol ucion'del Go­
bierno • 'eisi 'corrió la formación de los estados •generales para el 'conocimiento'de la Regencia , me­
díanle los materiales que para él efecto lá remitirá la primera , sin olvidar ninguno de los ciernas 
encaro-as que son peculiares á su instituto ; y no se hallen separados por lo que queda dicho— 
Lo que. traslado a V: E. para su noticia y efectos, convenientes. Dios guinde ó V. E. machos 
'años. Cuartel general del Puerto de Sánlá Marta 9 'de eneró de ISi^.—El conde deUbisval— 
Excmo. '•SeSítr 1 ) . Cayetano Valdes. 

S'T.rvf. '&m¿ 

. I M P R E S O S . - • . - , 

¿'(fátpejfa ie la Regencia del 1 6 - ^ Con fecha dé 
¿Ó de noviembre ,, en P o z a , da parte ei coro­
nel Lóilga de haber ,atacado una columna ene­
miga eh el Vallé dé Sedaño , con lá que peleo 
T horas , logrando matar mas de 700 , eiilré ellos 
su general Ffto'meut, herir müdios , y hacer 490 
prisioneros ; apoderándose d e . 2 piezas, de cam­
p a ñ a y muchos efectos ( R. 578}—Se.ha reno­
vado lá disposición d¿ 9 de julio de 1810, por 
Ía que se declara desestancada lá pólv-ora , y 
libre su elaboración y la de salitre. 

Diario mercantil del Í'6:—E( servil arrepentido 
refiere su con versión, al riotnr el 'desorden de los 
patronos del Santo-crfició ; y la móderácidri-déísuá 
Contrarios eri la actual discusión.—22/ enemigo de 
los tiranos propone para salvar la nación sú. siste­
ma de fraternidad iiniverse.l, cóexíslenle con uii0 
dictadura semestre ó anual, siijelá á responsáBi/i-
daci cuando espite-, $ en memos, cié úii español 
dio-no.— j . F. dice ai marejues- Paiids, eri üu so-
helo , q.ue todo ha cambiado 'en. l¿spúfiá., :menos 
áu horror. á. Íu-Üueno^r afición'&iüuiúio.'-

Conciso del 16.—El Sr. cardenal de Borbon ha-
publicado una p a i t o r a l , éoii motivo de los des­
ordenados proyectos de algunos subditos suyos 
(las inquietudes de Sevilla) , en la que recomien­
da la sumisión debida a las autoridades legiti­
mas ; reprehendiendo el.falso celó de los que ha­
cen servir-lá religión á sus designios particulares^ 
é infaman con dictados injuriosos a ¡os que opi ­
nan diferentemente én puntos .no decididos por 
la Iglesia.—El regimiento del Rei, según escriben 
de Slancha-real , ha partido á Granada.—^ Dícese 
que el 2 llegaron á Ocaña 6 0 franceses, pioce-
denies .de Toledo ,.y que..marchaban á Valen­
cia.— Parece qiie él lord -Wcllingtoii no va ya ¡i 
L i sboa , dirigiéndose én.derechura .al exércilo. 
. Abeju española• num 127—En artículo remi­
tido inserta la carta circular del consejo supre­
mo dé Inquisición .(omitiendo las- firmas) iéchá 
fí de , mayo de 1 8 0 8 , dirigida á los tribunales 
subalternos para que procurasen mantener la; 
tranquilidad , . turbada en Madrid con motivo deí 
suceso del Dos de mayo,!— A este documentó 
precede-uriá-carta d£-JU, U. é-u qué dice .que le 
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ha sacado del Correo Braziliense, con objeto de 
que se vea la razón con que le citó el Sr. di­
putado Arguelles hablando de la necesidad de 
adoptar el plan presentado por la comisión de 
Constitución sobre los tribunales prolectores de la 
religión.— Termina este numero con un pensa­
miento político de un español americano, suma* 
mente adicto á la península. Redúcese á que 
para restablecer la confianza y tranquilidad en 
ultramar convendría establecer en cada capital 
de aquellas provincias un Iribunal de responsa­
bilidad , compuesto de algunos regidores y veci­
nos honrados, á quienes se comunicasen los de­
cretos al mismo tiempo que á los getes , á fin 
de que estos no puedan ocultarlos ; debiendo di­
chos tribunales tener autoridad bastante para de­
cidir sobre el hecho de haberse cumplido ó 
no las resoluciones soberanas, y para deponer 
de hecho , ó sea suspender al infractor, á quien 
podia quedar el recurso á un tribunal Supre­
mo—Este medio parece no menos juicioso que 
justo para poner á cubierto al pueblo de los 
desafueros de los mandatarios , que abroquela­
dos con la distancia y con las conexiones tras­
pasan fácilmente los limites de su autoridad, 
sin que quede otro arbitrio a los ciudadanos 
que lamentarse inútilmente de su triste suerte. 

Procurador general de la nación y del reí 
niim. 108.—Da principio á la faena sirviendo de 
paño de lágrimas á un cierto Sr. Al es 
que se halla traspasado de dolor por no atiuar la 
causa de haberse figurado algunos (los de su la­
ya) que en Cádiz bullen hereges y francmasones. 
Asido de esta alelaba, que se le antoja tema del 
disenrsazo que á fuer de buen patricio endilga, 
o-ruñe y refunfuña par la extinción del consejo de 
Castilla ; y amalgama el epílogo con toma frailes 
y daca inquisición : lo de siempre por variar. — 
Sigue otro articulen), que se firma F. G. D. S, J . 
diciendo que al entierro del capitán general Sou-
sasolo asistió una diputación de carmelitas des­
calzos, por no permitir sus propias constituciones 
otra cosa en entierros que no son de príncipes; 
que doblaron todas las campanas, &c. (R.570)— 
Viene en pos una glosa en décimas, ó mejor dire­
mos desatinos en tropel, en que entre otras ge-
rigonzas sobresale la de que 

Al Tajo, al Tórmes , al Duero, 
Al Guadiana , al Arlanzon 
Suspende la reflexión 
De los filos de tu acero, r(. 
¡Lord Wellington! Si el guerrero 
Del Niéper franquea igual 
El Wístula, y Rhin Austral; 
Verá Paris el abrazo 
Que á Cutusou dará el brazo 
Delires veces general. 

Termina este número con la sesión de Corles, á 
lo demandante de la casa-negra, y advirtiendo que 
siguen las tercianas de la capitanía del puerto. 

Diario de la tarde del 15—Inserta un enma­
rañado discursote, que titula parte dado al general 
del ejército servilismo , pieza en que reproduce 
sus sales de Chinitas el nunca bien olvidado au­
tor del helador patriótico. Continua la receta del 
Sensato, y concluye con la nota de precios del 
sebo y vainillas. 

Eí Articulista español mm. 5. — El sostenedor 

de la Constitución y de las Cortes explica la dig­
nidad del pueblo español, hollado por nuestras 
añejas instituciones hasta el punto de imponer 
penas al caballero que tratase con villano; ce­
lebrando que este mismo pueblo recobrase sus 
derechos el Dos de mayo.—Continúase en este 
numero la inserción de los documentos relativos 
á la miserable conducta del extinguido consejo 
de Castilla y junta de Gobierno en la invasión 
de los franceses.—El Duende de los militares la­
menta la miseria en que yace el deposito general 
militar de esta ciudad,— Habiendo ofrecido el 
general francés Masuchclli mil duros por la per­
sona del célebre partidario Fr. Asensio Nebot 
(el Fraile) y S00 por su cabeza, ha ofrecido éste 
dos dineros, moneda del pais , por Masuchelli 
vivo, y uno por su cabeza. 

N O T I C I A S . / 

Lisboa 5 de enero ==¿ En los periódicos 
de Londres se inserta un articulo , fecha 
del 6 de diciembre en Viena , cuyo te ­
nor es el siguiente : ,, La policía de esta 
capital descubrió la semana pasada una so­
ciedad secreta , que celebraba sus juntas 
fuera de la ciudad , entre cuyos miembros 
habia varios empleados; y obligándose es­
tos por juramento , cuando entran al servi­
cio del E s t a d o , á no ser miembros de nin­
guna asociación de esta e spec ie , se les ha 
despojado de sus empleos ; y mandado sa­
lir de esta capital á varios extrangeros, in­
dividuos de la expresada sociedad." 

( Telégrafo portugués.) 
J d e m = S e g u n las ultimas noticias de San 

Pe te rsburgo , el lord Walpole se disponía á 
salir para Viena sin pérdida de tiempo; no 
faltando quien asegure su llegada á aque­
lla c o r t e , y haberle recibido el emperador 
con demostraciones de gran satisfacción. 
Avisan también de Londres que la legión 
alemana que levanto el duque de Oidem-
bnrgOj tío del emperador Alexandro, cuen­
ta ya mas de 69 hombres , aumentándose 
diariamente con los prisioneros y desertores 
que en ella se alistan. D e 600 á 700 es­
pañoles pidieron incorporarse en esta le-
gian , y el emperador tuvo á bien acceder 
á ello. Este nuevo cuerpo va á organizarse 
en P i n l a n d i a = D e Gottemburgo avisan ha­
berse intimado á los agentes de los Esta­
dos-unidos en Suecia que si corsarios-ame­
ricanos apresasen buques mercantes suecos, 
y estos fuesen conducidos á los puertos de 
Francia y declarados de buena presa j se 
usará de represalias con las embarcaciones 
y propiedades americanas que se hallaren 
en el Báltico = Se sabe ya de oficio que 
el conde de L a m b e r t , que manda la van-. 
guardia del almirante Tschitchagoff t desba­
rató la vanguardia de Buouaparte , cpgién-
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dolé 39 prisioneros, y causándole eti muer­
tos y heridos una pérdida en proporción 
á este numero, (Mercurio lusitano.) 

Lima 16 de julio — El general Goyeneche, 
con feclia de 6 del pasado en su cuartel ge­
neral de Cochabamba , avisa al henor vireí 
los donosos sucesos que ha obtenido hasta la 
reducción de aquella ciudad y su provincia, 
que, abusando de la benignidad con que íue 
tratada en su primera insurrección , se había 
sublevado de nuevo en el mes de octubre del 
pasado año (1811). Derrotado en Suipacha el 
rebelde Diez Vélez ( lis. ante.), y arregladas las 
provincias de Tarija, Siuti, y demás de Char­
cas y Potosí > se dirigió á Cochabamba el ge­
neral Goyeneche-, enviando antes un cuerpo 
de su exército , a las órdenes del coronel Imaz, 
contra el revoltoso Estevan de Arce , en cuyas 
fuerzas confiaba aquella ciudad. El 24 de.ma-
yo fue atacado este caudillo , derrotado, y pues­
to en fuga con los suyos , perdiendo la tuerte 
posición de Queñual,con toda su artillería y mu­
niciones. Al siguiente dia envió un parlamen­
tario al general Goyeneche la junta revolución 
naria de Cochabamba , compuesta de frailes y 
Clérigos ; obteniendo de aqnel gefe una amnistía^ 
en cuya virtud se dirigió á ocuparla el 27; pe­
ro fue recibido con fuego, y obligado á em­
plear la fuerza, con la que entró en la ciudad, 
que fue entregada al saqueó. El infame Ma­
riano Antesana, hijo de un clérigo,, presidente 
de. la junta, y principal revoltoso , fue extraí­
do del convento de la Recoleta ( donde lo ocul­
taba el prelado con hábito de su orden ), pa­
sado por las armas , y puesta en la plaza su 
cabeza: igual suerte tuvieron otros cabecillas, 
habiéndose concedido indulto al común. El ge­
neral envió al coronel Imaz a tomar el mando de 
Oruroy su carretera ; y dexando en Cochabam­
ba con 29 hombres al coronel Lombas, partió 
á Charcas, en donde debia reunírscle el briga­
dier Ramírez luego que arregle la provincia de 
Chayanta , volviendo arabos á Suipacha , don­
de se halla entretanto acampado el mayor-ge-
lieral Tristan. 

' Ídem 21 — El teniente-coronel Don Antonio 
del Valle, con 590 infantes, 280 caballos, y 
4 piezas, atacó el 25 del pasado á las tropas re­
volucionarias de Quito , que ascendían a 29 
hombres lo menos, al mando de los malvados 
Calderón y Valdivieso; logrando ponerlos en 
fuga , y que abandonasen su campamento de 
Verdes- Lomas , con pérdida de 200 ó 300 hom­
bres, 16 piezas, muclios equipages y municio­
nes. Entretanto, el brigadier Aimerich, gober­
nador de Cuenca , habia maniobrado para ata­
car al mismo cuerpo de facciosos , cuyo obje­
to habia sido entrar en aquella ciudad ; pero 
no pudo llegar a tiempo de la acción* El ci­
tado Valdivieso es vice-presidente de la junta 
revolucionaria de Quito , y anticipó 1009 pe­
sos para esta malograda expedición. 

( Gac, de Lima.) 

G O B I E R N O . 

• Consejo de- Estado •— Se admiten memoriales 
(hasta 13 de febrero ) para la plaza de regen-
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te dé la audiencia de Madrid , vacante por fa­
llecimiento de Don José Marta Vaca de Gúzman. 

T R I B U N A L E S ; 

Consulado—Con fecha de 27 del mes de diciem­
bre último, ha comunicado á este tribunul e.l Sr 

' ministro del Despacho de la Gobernación de la' 
península la resolución que el Congreso nacional 
se sirvió expedir en I. ° del pwpio mes no 
aprobando la propuesta de la Regencia del remo 
relativa a imponer cotno servicio extraordinario 
la cantidad de 28 maravedís en arroba de vino cha­
colí , procedente de país ocupado por el enemigo 
ademas délos derechos que satisface á su inho'-
duccion; resolviendo se permita la extracción 
de los frutos de pais ocupado á pais libre sin 
esta nueva carga, y con solo los derechos antes 
establecidos. 

COMERCIO. 

l ía abierto registro para Cumaná la barca 
Fidelidad. 

CORREOS. 

Para la Habana y Veracruz recogerá la cor­
respondencia á la mayor brevedad el bergantín 
Descubridor. 

Para Canarias, Puerto-rico, Costa-firme y Por» 
tóbelo la goleta Femando Vil. 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 16—Desde las doce de ayer á las de hoi. 

Se continua trabajando en la corladura del Tro-

cadero ,y demoliendo el torreón del campo atrin­

cherado del castillo de Santa Catalina del Puer­

to.—En el campo de Guia de dicho pueblo han 

estado haciendo el exercicio unos 69 infantes y 400 

caballos; los mismos que también lo hicieron de 

fuego ayer tarde á las inmediaciones de Puerto' 

real, juntamente con 6 piezas volantes de arti­

llería , retirándose después todos á sus cuarteles. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Di*- 16w Desrielas 12 de ayer a las de hoi han entrado los buques 

siguientes. De Terranova fr. ing. Venus , con bacalao. De id¿ 

berg. id. Gleaner , con bacalao. De Filadelfia fr. amer. Panuote 

de Carolina , con harina y maiz. De Norfolk otra id. los Ami­

gos , con harina. De Alejandría oirá id. Maria Francisca, con 

harina. De Bnltimore berg. id. Robers , con harina. De Mugue* 

y San Juan del Puerto 2 fal. esu. con paja y verduras. 

CORTES. 

Dia 16. — Parte de Sanidad: Él dia 14 fueron 
enterrados 12 cadáveres , y 13 el dia 15. 

Por oficio del secretario de Gracia y Justicia que­
daron enteradas las Cortes de haber la Regencia 
admitido la dimisión que habia hecho el Excmo. Sr. 
Don jusé Pizarro del cargo de secretario de la Go­
bernación de la península , confiriéndoselo interina­
mente al Éxcmo. Señor Don Pedro Labrador. 

Él ayuntamiento constitucional de la Puente de 
Don Gonzalo felicitó al Congreso por haber sancio­
nado la Constitución. Su exposición se mandó in. 
seriar en el diario de Cor-tes en los lérminot acos­
tumbrados, 
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A la cgmisjoh de )Premios''se pasó un oficio del 

secretario de la Gobernación de ultramar, conelin. 
• forme'favorable de la Regencia acerca de la pro­

posición que hizo él Señor Rus en la sesión de 7 
de diciembre último (véase.) „ 

El Señor •Hyuitádo Rivera desde Puentedunie par­
ticipaba al •Congreso que se 'restituiría á él en cuan­
to hallase biíqneseguro y cobrase algunos intereses. 
Se níandó que seHe comunicase que cumpliese las 
ordenes dadas '¿fe. 

-A la comisión de Justicia "se mandó pasar un ofi­
cio del secretario de 'Gracia y Justicia con una re­
presentación documentada de Don Juan'Vicente Gar­
cía, solicitando dispensa de un año de práctioa para 
Tecil/irse de '-abogado. .. 

En virtud del dictamen de la comisión de Guer­
ra se pasó á informe de la Regencia una represen­
tación del primer teniente de Guardias ~Esj)añoí<(s 
Don José de Lemas; el cual, estando preso en el 
castillo de Santa Catalina, se quejaba de no habér­
sele permitido presentarse á las diferentes visitas de 
cárcel que se -habían practicado en aquél castillo. 

En conformidad del dictamen de la comisión de 
Poderes fueron aprobados los de Don Manuel Mar. 
tin López , elegido .por la ciudad de Leoñ. 

A la comisión de -Hacienda pasó Un oficio del se­
cretario de este ramo con el informe de la Regen­
cia sobre la solicitud de varios comerciantes de está 
plaza, d,e que se dio cuenta en la -sesión de 21 de 
noviembre último {víase.) La Regencia opinaba 
que convendría suspender pgr ahora y hasta que 
mejorasen las circunstancias en todas las aduanas 
la continuación del decreto de 3^de febrero de 1811, 
•sin perjuicio de atender entretanto á los que re­
clamaban. 

Para la comisión de Poderes nombro el Señor 
presidente á los Señores Teran •, Giircia Herreros, 
Lu.xan , y Rocafall, en lugar de los Señores Fe-
li't, Pelegnn •, Vega Senmanat; y Aznarez. 

Continuó la discusión sobre los tribunales pro: 
lectores de la religión ; y habiendo tomado la pa­
labra él Señor Esjríga , rebatió los argumentos del 
Señor Crc'ux, manifestando la claridad de la pri­
mera proposición del dictamen; que este Señor di­
putado tachó de capciosa : demostró que la nación 
'no podia menos de proteger la religión con leyes 
conformes/! la Constitución. Vindicó a la comisión de 
Constitución da los cargos que se le habiiin hecho. 
Subiendo al vrigen de las autoridades eclesiástica 
y civil'habló largamente sobre ellas; deslindando sus 
limites con la autoridad de varios concilios, y San­
tos Padres. Refuto al Señor IngUanzo, demostrando 
que la religión católica lejos de ser contraria á la 
Constitución , se amoldaba (i todas las constituciones 
y gobiernos, menos al despótico, que aunque le tu: 
fría no podia aprobarle; porque la religión católica 
no podia aprobar arbitrariedades, injusticias ¿je. 
Habló délas apelaciones y su origen. Contrayéndose-
luego á la proposición; hizo ver que la religión Hun­
co podia ser rnejoi' protegida que siéndolo por leyes 
conformes á la Constitución , la cual se'fufidabu to­
da en principios de justicia univé'rsat' análogos $ 
tonformes con los d^ct Evangelio. 'Probó qué la re­
ligión no podia aprobar que se la protegiese con le­
yes que dexasen al reo indefenso-, expuesta la íhq-
cencia , arbitros los jaeces Wcí Dixo qiie los gobier­
nos que trataban de castigar los delitos contra la 
religión con el terror, la crueldad , los suplilios fyc; 
privaban á la Iglesia de una dé las mayores prue­
bas de su verdad. Explicó los términos y medios 
con que el sacerdocio y el imperio tlebiañ auxiliarse 
reciprocamente¿ Hizo patente la falsedad de (adoc­
trina del Señor Riesco; que afirmó en su escrito 
que el tribunal de la inquisición mantenía la pureza 
de las costumbres éjfct 

) 

Declarado, a propuesta del Señor Gonzalos, el 
punto suficién'íemente discutido después de 13 dius 
de discusión •, se procedió á votar la primera propo­
sición concebida en estos términos : La religión será 
protegida por leyes conformes á la Constitución ; y 
habiéndose acordado que la votación fuese nomina/, 
resultó apfobudu por cien votos contra cuarenta y 

'nueve. Los que la aprobaron fueron, los Sres. Key, 
'Castillo; Herrera; Cotilo , Vitlanueva, Robles; La­
xan , Tortero , Oliveros , 'Vázquez Canga; Ruiz 
'Padrón , Navarro; 'Gordoa , Llaréna , Rocufull, 
'Gúrcia Herreros, Aróstegüi , Quirogu, Esteller, 
Girnldo , Bahamonde ; Zorraquin ; 'Dueñas , Goyá-
nes , Cerero ; Arguelles, González , Parcel; Moi'á-
gues , Sabariego , 'Obregon; Morales de los Ríos, 
Traver; Llorét; Martínez (Don José), Tdrfes 
Machi; Paez de la Cadena , Morales Gallego; Cttp. 
mani, Juuregui, Larrazabal ; Agüirre , conde dé 
Toreno -, Gallego , Parada , Coneja , Mendiola; Vi-
llafañe; Avila , Mdldonado ; Cabrera, Clemente, 
•Alonso López, Manían , Polo; Culatravu; Serna, 
Zumalacarregui; Ser'ra; Calvel; Teran, Fetiu., 
Rodrigo; Morejon; Velusco; Inca , Escudero; Sun­
zo , Vdlcarcel Dato ; Golfin ; Martínez Texada, 
Dou, Creúx; Espiga; O-gavun, Olmedo ; Muni-
lla , Riesco ( Don Miguel) , River»; Ramos Aris. 
•pe , López de la Plata , Vázquez Alduna , Andueza¿ 
Rus, S aluzar ; Man glano; Valle; Ütges; Gardillo, 
Pascual; Rives , Caléllo; Palacios; Martínez ( Don 
Joaquín), Mexia; conde de Biiehavisla; donde de 
Pañonrostro , Poziser, Pelegrin,y el Sr. presidente'. 

Los que ño aprobaron la proposición fueron los 
Sres. Pérez, Villodas , Garccs , Llamas, Andrés, 
Borrull, Caballero , Barcena; Terreros , Salas ( D'. 
Juan ) , Riiiz , Cañedo , Alcaina , obispo de Cala­
horra , Lera, Güereña , Aznárez; barón de An¿ 
tella; López (Don Simón), Sombiélu, Ximené'i; 
Ramírez , Nieto, La.Torre , barón de Casablanca, 
Vega Senmanat, Oslolaza , Reyes , Papiol ; Melga. 
rejo, San.Martin ; García Coronel , Ríe , Serrés, 
obispo prior ; Roa, López del Pan, Santiz Apa-
rici , Llaneras , Martínez (D. Bernardo) ; Riesco 
( D. Francisco ) ; Aités, higuanzo , Morros , Liados , 
Áparic'i, marques de Tamarit , Vázquez Purga , y. 
Ocaña. , • • • -

El Señor Ximenez repróduxo la adición que pro­
puso el dia 11, ( véase la sesión de aquel dia ) y, por 
no ser bastante clara no.fue adríiilida á discusión.. 
Hizo el'Señor Creux la de que después de la pa­
labra religión se dixese : y la jurisdicción espiritual 
de la Iglesia. Aunque admitida á discusión , se de­
claró no haber lugar á votar , por haber manifes­
tado el Señor Gallego que 'siendo de dogma que 
la religión católica tenia por esencia la jurisdicción 
espiritual, podía ésta adición hacer creer i¡ue algu­
nos dudaban de ello, especificando una cosa qiie es­
taba incluida por esencia en la misma palabra re­
ligión. 

Recordó el Señor presidente que mañana no ha­
bría -sesión, y levantó lá de este día. 

C A L L É A N C H A . 

L a junta provincial, d e Censura lia abstiell) 
él. núiii. 21 del Tribuno , (artículo firmado F. P. 
que le Fue remitido de orden dé l;i Regencia. 

Cádiz Í6 . IJoi lia sido sepultado en la santa igle­
sia catedral éj l inio. Sr. D . José de Santa Ma­
ría j obispó de Segovia. 

T E A T H O . 

El molino de Ke-oeñsy aventuras del conde Te-
ijúeli (com. en 3 ac t . )—Bai le—El . cJuisco del sa­
cristán ; ó lá estera (tonadilla) — El muerhi vivó 
(sainete)—A las 7{ . 

Imprenta del Estado-mayor general. 

Ayuntamiento de Madrid


